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EXPEDIENTE  : 00319-2022-26-5001-JR-PE-08 
INVESTIGADOS : LILIA ULCIDA PAREDES NAVARRO Y OTROS 
ESPECIALISTA LEGAL : WILVEOR QUIÑONEZ CHURA 
MATERIA : VARIACION DE MANDATO DE COMPARECENCIA SIMPLE 

A PRISION PREVENTIVA 

Sumilla: De la variación de comparecencia por 
prisión preventiva.  

“[…] Al respecto, debemos remitirnos a la 
doctrina jurisprudencial establecida en la 
casación N.° 119-2016-Ancash, en concreto en el 
considerando 2.6, donde se señala que para la 
revocar la medida de comparecencia por 
prisión preventiva, es necesaria la concurrencia 
de nuevos elementos de convicción que varíen 
aquella situación que en su momento 
determinó la imposición de la primera medida, 
ello ante un significativo incremento del peligro 
procesal.” 

AUTO DE APELACIÓN DE VARIACION DE MANDATO DE 
COMPARECENCIA SIMPLE A PRISION PREVENTIVA  

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ  

Lima, nueve de enero de dos mil veinticuatro 

I. ANTECEDENTES

a) Objeto de impugnación: la resolución N.° 05 de fecha 09 de junio de 2023
(folios 7007 a 7028), expedido por el Octavo Juzgado de Investigación
Preparatoria Nacional, en el extremo que declaró infundado la solicitud de
variación de comparecencia simple por prisión preventiva, formulado por
el representante del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del
Poder respecto a los investigados Lilia Ulcida Paredes Navarro, David
Alfonso Paredes Navarro y Walter Enrique Paredes Navarro; en la
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investigación que se les sigue por la presunta comisión del delito de 
organización criminal en agravio del Estado.  

b) Al no estar conforme con lo resuelto, el representante del Equipo Especial
de Fiscales contra la Corrupción del Poder interpusieron recurso de
apelación contra la citada resolución (folios 7031 a 7094). En mérito a dicho
recurso impugnatorio, el Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria
Nacional emitió la resolución N.° 06 de fecha 14 de setiembre de 2023,
concediendo el recurso de apelación y disponiendo la elevación de los
actuados a esta Sala Superior competente.

c) Pretensión impugnatoria concreta: la defensa técnica solicita se revoque la
resolución recurrida y reformándola se declare fundado su requerimiento
de variación de la comparecencia simple por prisión preventiva planteado
contra la investigada Lilia Ulcida Paredes y se disponga comparecencia con
restricciones contra los investigados David Alfonso Paredes y Walter
Enrique Paredes Navarro.

d) Cumplido el trámite recursal en esta instancia, corresponde emitir la
resolución que corresponda. Actuó como ponente la Jueza Superior
GUILLÉN LEDESMA.

II. FUNDAMENTOS

2.1. PAUTAS METODOLÓGICAS 

1. Para resolver el incidente, el Colegiado sistematiza secuencialmente la
siguiente información: a) los agravios contenidos en el escrito de apelación1; b)
la postura que defendió el Ministerio Público; c) la parte pertinente de la
resolución impugnada. En función a dicha información se apreciará la
fundabilidad o no, de los agravios.

1 Los agravios fueron resumidos en el auto de calificación del recurso, las partes 
conocen la propuesta del Colegiado, de considerar que algún agravio ha sido 
soslayado o se ha variado el sentido del mismo lo pueden observar en la sustentación 
oral. No se formuló ninguna observación a la propuesta. 
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2.2. LÍMITES DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA  

2. El artículo 419 del Código Procesal Penal de 2004 (en adelante CPP) delimita
el ámbito de revisión de la Sala Superior, en función a los agravios postulados
–principio dispositivo-, noción que sintetiza el apotegma tantum devolutum

quantum apellatum; en esa inteligencia, debe contrastarse la resolución
impugnada con los agravios propuestos, sin perjuicio de la facultad
nulificante oficiosa prevista en el artículo 409 del CPP. En la fase de
impugnación rige el principio de congruencia recursal que vincula
inexorablemente la decisión revisora con la expresión de agravios, en esa
inteligencia la Casación 413-2014 Lambayeque establece con fuerza vinculante,
que sólo se emite pronunciamiento respecto de los agravios contenidos en el
recurso impugnatorio que fue debidamente admitido.

2.3. RESPUESTA A LOS AGRAVIOS  

2.3.1 POSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

3. En relación a la investigada Lilia Paredes Navarro, el representante del
Ministerio Público recondujo su recurso de apelación a una pretensión de
tipo nulificante, sosteniendo la existencia de un vicio in procedendo

insubsanable, precisando a su vez que no está dejando de lado su pretensión
revocatoria. Afirma que en realidad no nos encontramos ante una variación de
comparecencia simple a prisión preventiva, sino ante un requerimiento formal
de prisión preventiva, pues en la primera oportunidad que fuera presentado el
requerimiento de prisión, el juez de primera instancia declaró la
improcedencia del requerimiento en base a un recurso planteado por la
defensa de la investigada, sin fijar la comparecencia de la misma. Bajo ese
entendimiento, el señor fiscal sostuvo que se ha incurrido en un
procedimiento erróneo y viciado, pues el requerimiento se debió tratar bajo
los alcances del artículo 268 del CPP.

4. En esta misma línea de argumentación, sostiene que el juez incurrió en un
error al señalar que no existen nuevos elementos de convicción, pues ―según
afirma― en el requerimiento sí se habrían presentado nuevos elementos, tales
como declaración de Yennifer Paredes Navarro y su respectiva acta de
allanamiento, la propia declaración de Lilia Paredes Navarro, la declaración
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de Natali Alcántara quien afirmó haber recibido presiones por parte de otros 
coimputados y el acta de constatación respecto al viaje que habría realizado la 
imputada Yennifer Paredes Navarro a la ciudad de Chachapoyas; afirmando 
que todos estos elementos son anteriores o coetáneos a la formalización de la 
investigación preparatoria y pese a ello no han sido valorados por el A Quo. 

5. En lo que concierne a los investigados David Alfonso Paredes Navarro y
Walter Enrique Paredes Navarro el señor fiscal sostiene que el A quo incurrió
en un error al no haber valorado aquellos elementos de convicción anteriores a
la fecha de formalización de la investigación preparatoria; afirmando que en
su oportunidad dichos elementos sustentaron la imposición de una medida de
comparecencia con restricciones en contra de los aludidos investigados, no
obstante, esta fue declarada nula por la Sala Superior Penal, quienes a su vez
ordenaron se emita nueva resolución.

 2.3.2 POSICIÓN DE LA DEFENSA TÉCNICA DE LOS RECURRIDOS 

6. En lo que respecta a su patrocinada Lilia Paredes Navarro, el abogado
defensor cuestionó que el representante del Ministerio Público pretenda ahora
variar su pretensión impugnatoria, afirmando que la audiencia de primera de
instancia se llevó adelante en base al requerimiento de variación planteado
por el propio Ministerio Público, afirmando que en dicha audiencia el
apelante no formulo cuestionamiento alguno sobre la vía procesal adoptada
por el A quo.

7. En relación a sus patrocinados David Alfonso Paredes Navarro y Walter
Enrique Paredes Navarro el abogado defensor sostuvo que el Ministerio
Público no puede cambiar la pretensión en segunda instancia, ignorando todo
el debate que llevado en primera instancia que giró en torno al requerimiento
de variación de la comparecencia simple, lo cual ―en caso sea aceptada―
constituirá una grave afectación al derecho a la defensa de su patrocinado.

2.3.3 FUNDAMENTOS DE LA SALA PENAL DE APELACIONES 

8. Tal y como hemos sintetizado en el apartado correspondiente, en audiencia
de vista el representante del Ministerio Público planteó una nueva pretensión
de tipo nulificante, afirmando que ―en lo que respecta a la investigada Lilia



CORTE SUPERIOR NACIONAL DE JUSTICIA PENAL ESPECIALIZADA 

SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES NACIONAL 

5 

Paredes Navarro― el A quo habría incurrido en un vicio in procedendo al haber 
resuelto el presente requerimiento conforme a los alcances del artículo 279.1 
del CPP (variación de comparecencia por prisión preventiva), afirmando el señor 
fiscal que el mismo debió ser tramitado bajo los alcances del artículo 268 del 
CPP, que establece los presupuestos de la prisión preventiva.  

9. En autos se aprecia que la parte impugnante inicialmente planteó una
pretensión de tipo revocatorio, no obstante, en audiencia no desarrolló
fundamento alguno en relación a dicha pretensión, reafirmándose en más de
una ocasión en la supuesta existencia de un vicio improcedendo en el que habría
incurrido el A quo, respecto a la investigada Lilia Paredes Navarro. En tal
sentido y haciendo uso de la potestad nulificante prevista en el artículo 409 del
CPP, este Colegiado Superior procederá a verificar la existencia de este
supuesto vicio de naturaleza procesal.

10. Para ello debemos remitirnos primero a los antecedentes procesales, en lo
que respecta a las medidas de coerción que fueran impuestas y/o solicitadas
contra los ahora apelantes. Así pues, tenemos que con fecha del 22 de agosto
de 2022, el Ministerio Público formuló requerimiento de comparecencia con
restricciones e impedimento de salida del país contra los investigados Lilia
Ulcida Paredes Navarro, David Alfonso Paredes Navarro y Walter Enrique
Paredes Navarro (incidente N.° 319-2022-12-5001-JR-PE-08); dicho requerimiento
fue declarado fundado en parte por el Juez del Octavo Juzgado de
Investigación Preparatoria ―mediante resolución N.° 10 del 14 de octubre de
2022―, imponiéndose una serie de reglas de conducta contra los aludidos
investigados, entre ellas el impedimento de salida del país. Esta resolución fue
impugnada por las partes procesales, elevándose los actuados ante esta
instancia, donde se emitió la resolución N.° 16 de fecha 15 de diciembre de
2022, declarándose de oficio la nulidad del auto impugnado, ello al advertirse
una motivación sustancialmente incongruente, ordenándose al A quo que
emita nuevo pronunciamiento.

11. No obstante, en aquel mismo incidente, mediante escrito presentado el 06
de enero de 2023, el representante del Ministerio Público formuló
desistimiento a su requerimiento de comparecencia con restricción, alegando
que en aquellas fechas se encontraba en curso su requerimiento de prisión
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preventiva planteado contra los mismos investigados. En razón de dicho 
desistimiento, el Juez de instancia emite la resolución N.° 20 del 06 de enero de 
2023, teniendo por desistido el requerimiento fiscal de comparecencia con 
restricciones.  

12. Ahora bien, en lo que concierne a dicho requerimiento de prisión
preventiva, este fue presentado en el incidente N.° 319-2022-23-JR-PE-08,
donde el juez de primera instancia emitió la resolución N.° 10 del 29 de marzo
de 2023, declarando fundada la nulidad deducida por las partes imputadas e
improcedente el requerimiento fiscal, dejando a salvo el derecho del
Ministerio Público a formular nuevo requerimiento en caso así lo estime
pertinente. Este auto fue impugnado en audiencia por el requirente, no
obstante, apenas al día siguiente (30 de marzo de 2023) el representante del
Ministerio Público formuló desistimiento de su recurso, el cual fue aceptado
por el A quo mediante resolución N.° 12 del 02 de mayo de 2023, donde a su
vez se declaró consentida la resolución de improcedencia del requerimiento
de prisión preventiva. Finalmente, el 10 de abril de 2023, el recurrente
presentó su requerimiento de variación de comparecencia simple a prisión
preventiva, solicitando expresamente lo siguiente: “SOLICITA la variación del
mandato de comparecencia simple a prisión preventiva por el plazo de VEINTIOCHO
MESES en contra de LILIA ULCIDA PAREDES NAVARRO, DAVID ALFONSO
PAREDES NAVARRO y WALTER ENRIQUE PAREDES NAVARRO” (ver folios 01 a

02); requerimiento cuya denegatoria es ahora objeto de impugnación por parte
del Ministerio Público.

13. Así pues, de los antecedentes procesales antes descrito, este Colegiado
Superior ha podido verificar lo siguiente: primero, si bien en una primera
oportunidad el Ministerio Público formuló requerimiento de comparecencia
con restricciones contra los ahora apelantes Lilia Paredes Navarro, David
Alfonso Paredes Navarro y Walter Enrique Paredes Navarro, estos finalmente
resolvieron desistirse de dicho requerimiento, todo ello antes que el A quo

emita nuevo pronunciamiento sobre el mismo, conforme se encontraba
ordenado en el auto de vista emitido por esta Sala Superior; segundo, el
requerimiento de prisión preventiva formulado en su oportunidad contra los
citados investigado,  fue declarado improcedente en primera instancia, siendo
que el Ministerio Público se desistió de impugnar lo allí resuelto; en tal
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sentido, tenemos que ―a la fecha de emitida la presente resolución―, contra 
los aludidos investigados no se encuentra vigente alguna medida de 
comparecencia con restricciones, en tanto el Ministerio Público no ha 
formulado algún nuevo requerimiento desde su último desistimiento; tercero; 
finalmente cabe resaltar que en el presente requerimiento fue la propia parte 
apelante quien solicitó la variación de la medida de comparecencia simple a 
prisión preventiva, citando como base normativa el artículo 279 del CPP, 
artículo que ―precisamente― señala que dicho cambio procederá, siempre y 
cuando de la investigación resulten indicios delictivos fundados que el 
imputado este incurso en los presupuestos de la prisión preventiva contenidos 
en el artículo 268 del citado cuerpo legal. Asimismo, cabe destacar que de la 
visualización del audio y video de la audiencia respectiva, no se aprecia que la 
parte impugnante haya cuestionado la vía procesal adoptada, por el contrario, 
durante el desarrollo de sus alegatos el representante del Ministerio Público se 
ratificó en su pretensión, afirmando que buscaba variar la medida de 
comparecencia simple vigente contra los investigados Lilia Ulcida Paredes 
Navarro, David Alfonso Paredes Navarro y Walter Enrique Paredes Navarro, 
por una medida de prisión preventiva.  

14. Así pues, hemos podido corroborar que el Juez de Instancia no solo adoptó
la vía procesal prevista en la norma para una variación de una medida de
comparecencia por una de prisión preventiva, sino también, que fue la propia
parte recurrente quien en su requerimiento citó como fundamento legal el
artículo 279.1 del CPP2 ―que precisamente regula esta figura procesal―, no
habiendo desarrollado algún cuestionamiento al respecto durante el
desarrollo de la audiencia de primera instancia. En tal sentido, mal podría
afirmarse la existencia de un vicio procedendo al no advertirse alguna aplicación
indebida de la norma procesal que haya conducido a la afectación del debido
proceso.

2 Art. 279.- Cambio de comparecencia por prisión preventiva 
1. Si durante la investigación resultara indicios delictivos fundados de que el
imputado en situación de comparecencia está incurso en los supuestos del artículo
268, el juez a petición del fiscal, podrá dictar auto de prisión preventiva.
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15. En línea con el agravio antes desarrollado, la parte impugnante ha
cuestionado la exigencia de nuevos elementos de convicción por parte del A
quo, afirmando que se debió valorar todos los elementos postulados en el
requerimiento fiscal, incluyendo aquellos “anteriores y coetáneos” (sic) a la
formalización de la investigación preparatoria. Al respecto, debemos
remitirnos a la doctrina jurisprudencial establecida en la casación N.° 119-
2016-Ancash, en concreto en el considerando 2.6, donde se señala que para la
revocar la medida de comparecencia por prisión preventiva, es necesaria la
concurrencia de nuevos elementos de convicción que varíen aquella situación
que en su momento determinó la imposición de la primera medida, ello ante
un significativo incremento del peligro procesal3. En ese mismo considerando,
los magistrados de la Sala Penal Suprema establecen los siguientes
presupuestos:

a) Los nuevos elementos surgidos de la investigación posean
contundencia acreditativa de nuevas condiciones.

b) La necesidad de una evaluación actual de la capacidad asegurativa de
la comparecencia con restricciones impuesta frente a las nuevas
condiciones, la que incluye la verificación del cumplimiento por el
imputado de las restricciones impuestas.

c) La determinación que dicha medida resulta insuficiente ante el colapso
de su capacidad asegurativa frente a las nuevas condiciones.

3“[…] 2.6. Cabe anotar que, así como el cumplimiento de las restricciones adicionadas 
a la comparecencia, en su faz negativa determina una causal específica de la 
agravación de la coerción personal; frente a la variación de las circunstancias 
inicialmente apreciadas, fuera del caso de incumplimiento antes referido, el principio 
de proporcionalidad exige la evaluación de la eficacia coercitiva de tales restricciones 
frente a las nuevas circunstancias. Siendo esto así, debe precisarse que la revocatoria 
de la comparecencia con restricciones por prisión preventiva, requiere del aporte de 
nuevos elementos que importen una variación sustancial de las circunstancias que 
determinaron la imposición de aquella, que permitan un significativo incremento del 
peligro procesal, de tal manera que la capacidad asegurativa de dicha medida (la 
comparecencia con restricciones) se viera desbordada, haciéndose necesaria la 
imposición de la prisión preventiva para garantizar el adecuado desarrollo del 
proceso.” Casación N.° 119-2016 Ancash del 06 de abril de 2018. 
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16. Conforme podemos apreciar, tanto en la norma procesal pertinente, como
en la jurisprudencia de la Corte Suprema, se precisa a efectos de cambiar una
medida comparecencia a una prisión preventiva, resulta necesaria la
concurrencia de nuevos elementos de convicción que varían sustancialmente
aquellas circunstancias que en su momento determinaron que el Ministerio
Público no solicitara la medida de prisión preventiva una vez culminada la
etapa preliminar. Ahora bien, de la lectura del auto impugnado se aprecia que
el juez de instancia sigue estos lineamientos fijados por la Corte Suprema en la
casación antes citado ―en cuanto a la variación de una medida comparecencia
por una prisión preventiva― precisando en el tercer párrafo del tercer
apartado (folios 7009) que los nuevos elementos deben obedecer a una fecha
posterior a la formalización de la investigación preparatoria (19 de agosto de

2022), ello atendiendo que en su oportunidad el Ministerio Público resolvió
desistirse de la medida de comparecencia con restricciones que inicialmente
solicitara contra los ahora apelantes.

17. Teniendo lo antes expuesto, de la revisión de los elementos postulados
contra la investigada Lilia Ulcida Paredes Navarro que obran en el presente
requerimiento (ver listado de folios 138 a 158) se aprecian un total de 223
elementos de convicción, apreciándose que únicamente los elementos N.° 169,
171, 172, 173, 176, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 186, 187, 188, 189, 190, 191,
192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 212, 213,
214, 215, 216, 217, 220 y 223 tienen fecha posterior a la formalización de la
investigación preparatoria. Ahora bien, la parte recurrente sostiene ―como
parte de sus agravios― que el A quo no habría valorado estos nuevos
elementos de convicción, no obstante, podemos apreciar que en el
considerando 6.1 del auto impugnado, el A quo sí valora estos nuevos
elementos, afirmando que de todos ellos únicamente la declaración del
aspirante a colaborador eficaz N.° 04-2022-EFICCOP del 20 de marzo de 2023
vincula directamente a la investigada Paredes Navarro, lo cual ―a su criterio―
resulta insuficiente para dictar una medida de prisión preventiva. Lo afirmado
por el Juez de Primera Instancia, se puede corroborar revisando estos
elementos de convicción, apreciándose que de todos estos elementos,
únicamente dos de ellos hace directa referencia a la investigada Lilia Paredes
Navarro: la declaración reservada del investigado Salatiel Marrufo Alcántara,
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quien sostuvo que el también investigado José Nenil Medina le habría 
solicitado que lo reciba, afirmando ser muy cercano a la investigada Paredes 
Navarro y la ya mencionada declaración del aspirante a colaborador eficaz N.° 
04-2022-EFICCOP, quien en síntesis sostuvo que la investigada habría
asumido las funciones de asistente personal del ex Presidente y también
investigado Pedro Castillo Terrones, controlando aquellas personas que eran
recibidas en el despacho presidencial. Estos dos elementos que, si bien
podrían resultar relevantes en la presente investigación penal, no obstante,
consideramos que por sí solos no sustentan una variación sustancial de tal
magnitud que podrían conllevar a variar la medida de comparecencia simple
por una medida tan gravosa como es la prisión preventiva. En tal sentido, se
debe desestimar los agravios postulados por la parte impugnante en relación a
los elementos de convicción postulados contra la investigada Lilia Ulcida
Paredes Navarro.

18. En el caso de los investigados David Alfonso Paredes Navarro y Walter
Enrique Paredes Navarro, se aprecia que en su recurso impugnatorio el
representante del Ministerio Público pretende modificar su requerimiento
inicial de una variación de comparecencia simple a una prisión preventiva, a
un requerimiento de comparecencia con restricciones; al respecto, este
Colegiado considera que de aceptarse lo solicitado por la parte recurrente, ello
constituiría un apartamiento de la vía procesal adoptada en el presente
incidente, con la consecuente afectación al debido proceso, ello teniendo
presente que el debate de primera instancia giró precisamente en torno a los
presupuestos contenidos en el artículo 279 del CPP, conforme al propio
requerimiento fiscal. En tal sentido, se debe desestimar la modificación
planteada por la parte impugnante.

19. Respecto a los elementos de convicción postulados contra los investigados
David Alfonso Paredes Navarro y Walter Enrique Paredes Navarro, se
observa que se han postulados los mismos 223 elementos de convicción
propuestos contra su coimputada Lilia Ulcida Paredes Navarro, no
apreciándose que en el requerimiento fiscal se haya desarrollado la
vinculación que existiría entre los dos investigados ya mencionados con los
elementos de convicción de fecha posterior a la formalización de la
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investigación preparatoria (20 de diciembre de 2022). Bajo ese entendimiento, 
consideramos que en lo que concierne a dichos investigados tampoco se 
cumple con la exigencia contenida en el artículo 279.1 del CPP.  

20. Finalmente, cabe abordar la actual condición de asilada política de la
investigada Lilia Ulcida Paredes Navarro, la cual ha sido invocada por el
Ministerio Público en su recurso impugnatorio. En el escrito de apelación nos
señala que los hechos relacionados con el asilo político concedido por el
Gobierno de México no se trataría de un acto ―en sus palabras― “espontáneo
o improvisado” sino un acto que se habría venido coordinando con
anterioridad por miembros de la presunta organización criminal liderada por
el expresidente Pedro Castillo Terrones, en supuesta prevención de las
eventuales consecuencias penales que conllevarían su accionar delictivo. Para
sustentar su afirmación, cita la declaración del aspirante a colaborador eficaz
N.° 04-2022-EFICCOP, quien sostuvo que el expresidente habría dispuesto que
Beder Camacho realice coordinaciones con embajadas de Venezuela y México
y el informe N.° 75-2022-EQUIPO ESPECIAL AP EFICCOP, donde se
constancia de las visitas que precisamente el investigado Beder Camacho
Gadea habría realizado a las embajadas de México y Venezuela.

21. En lo que atañe a este cuestionamiento, debemos tener presente que el asilo
político se encuentra reconocido en el artículo 36 de nuestra Constitución
Política, donde se señala que el Estado Peruano reconoce la figura del asilo
político y a su vez acepta la calificación de asilado político que es otorgada por
el gobierno asilante. Este artículo es concordante con la Convención sobre
Asilo Territorial acordada en la X Conferencia Interamericana, suscrita por el
Estado Peruano el 15 de junio de 1954, en cuyo artículo décimo se señala que
los estados suscribientes darán salida a los denominados internados políticos,
con la sola condición que no se dirijan al país de procedencia y den oportuno
aviso al gobierno interesado4. Así pues, tenemos que la condición de asilada
política que le fuera otorgada a la investigada Lilia Ulcida Paredes Navarro

4 ARTICULO X. Los internados políticos a que se refiere el artículo anterior, darán 
aviso al gobierno del Estado en que se encuentren siempre que resuelvan salir del 
territorio. La salidas les será concedida, bajo la condición que no se dirigirán al país de 
su procedencia, y dando aviso al gobierno interesado.   
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fue una decisión tomada de manera exclusiva por el actual gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, decisión que fue acatada por el Estado Peruano en 
virtud de la Convención Internacional antes descrita; además, es de tener 
presente que la figura del asilo político está reconocida en la Constitución 
Política del Perú, cuyo ejercicio no podría ser considerado como un hecho que 
sustente el peligro procesal de fuga. En tal sentido, se debe desestimar 
también dicho agravio postulado por el Ministerio Público.  

22. Así pues, de la revisión del auto impugnado no se aprecia alguna
aplicación indebida o inaplicación de una norma procesal que conduzca a una
afectación del debido proceso (error in procedendo), por el contrario, se aprecia
que la resolución se encuentra debidamente justificada, esto es, que sus
premisa fácticas se encuentra plenamente justificadas mediante enunciados
específicos, relevantes y congruentes con lo solicitado por el Ministerio
Público en su requerimiento, habiendo delimitado los presupuestos que
revisten una variación de comparecencia por prisión preventiva, contenido en
el artículo 297.1 del CPP, en consecuencia la resolución apelada cumple con
las exigencias de las sentencias expedidas por el Tribunal Constitucional en
los expedientes N.° 3943-2006-PA/TC y 728-2008-PHC/TC; pues la
Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo
que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación
jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y por sí misma exprese
justificación suficiente de la decisión adoptada, aún si esta es breve o concisa5.
Por tanto, debe desestimarse la resolución recurrida y confirmar el auto
venido en grado de apelación.

III. DECISIÓN

Por estas consideraciones, los magistrados de la Segunda Sala Penal de 
Apelaciones Nacional, RESUELVEN: 

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el
representante del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del
Poder contra la resolución número cinco de fecha nueve de junio de

5 Sentencia del Tribunal Constitucional 0896-2009-PHC/TC. 
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dos mil veintitrés, emitida por el Octavo Juzgado de Investigación 
Preparatoria Nacional, en el extremo que declaró infundado la 
solicitud de comparecencia simple por prisión preventiva de los 
investigados Lilia Ulcida Paredes Navarro, David Alfonso Paredes 
Navarro y Walter Enrique Paredes Navarro; en la investigación que se 
le sigue por la presunta comisión del delito de organización criminal 
en agravio del Estado.  

2. CONFIRMAR la resolución impugnada.

3. REGÍSTRESE EN EL SISTEMA, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE AL JUZGADO

DE ORIGEN.

SS. 

QUISPE AUCCA 

MEDINA SALAS 

GUILLÉN LEDESMA 
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porte procesol. 

Limo, dlecisiele de marzo de dos mil veintidós 

VISTOS: el recurso de apelación 

fom,ulodo por los ciudodonos Javier Rodolfo Curi Chóvez y Haydee Sarlla

Echevanío Ricoldl contra el auto contenido en lo Resolución número 7, del 

veintitrés de agosto de dos míl veintiuno. que expidió el Juzgado Superior 

de Investigación Preparoloria de to Corle Supeñor de Lima N0rle flojo 259J. 

en el extremo en el que declaró tNfUr-OADA to solicttud de control de 

ocluación fiscol en diligencias prefiminores formulado por los mismos 

occionontes e tNFUNOAOA su petición de retrotraer lo investtgoción y permitir 

lo intervención activo de su defensa técnico en lo ínvesttgoción que se 

estó siguiendo contra Glodys Pilor Bendezú Córdenos y Nilito Terr0nes 

Rivosplato por 10 pcesunto comisión de los delitos de omisión. rehusomiento 

o demoro de actos funcionales, encubrimiento real y encubrimiento

personal, en ogrovlo del Estado. con to demós que contiene. 

Intervino como ponente lo señoro juezo supremo CARBAJALCHAvez. 

CONSIDERANDO 

l. Fundamentos de los recurrentes

Primero. los ciudadanos Jovier Rodollo Curi Chóvez y Hoydee Sorito 

Echevorrio Ricoldi solidlon que se declare nulo to Resolución número 

7 y señalan c0mo pretensión lo siguiente: 
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a. Se solicitó al Juzgado de Investigación Preparatoria la

tutela jurisdiccional, amparada en la Constitución Política

del Perú (artículo 139. inciso 3); sin embargo, no se ha recibido

una respuesta motivada. El juzgador solo ha invocado

bibliografías de dos autores para justificar su decisión. sin

que estas guarden congruencia con la solicitud de los

recurrentes.

b. Los fiscales investigados actuaron fuera del marco legal y

sin observar protocolos a los que están obligados por

razones funcionales. Actuaron dando la espalda a la

Constitución. Todos esos detalles minuciosos se han

comunicado al Juzgado de Investigación Preparatoria.

quien no los ha tenido en cuenta para la emisión de la

recurrida.

c. El juez, lejos de sopesar esos temas fácticos, ha realizado

en su resolución juicios de manera sesgada, minimizando

la gravedad de la denuncia para justificar una decisión

errada y formalista.

d. El Juzgado desconoció qué actos de investigación realizó

la Fiscalía. Debió informarse respecto a los cargos que

pesan contra las investigadas. No indagó la labor que se

ha realizado en el caso de la muerte de su hijo. Debió

conocer bien estos hechos antes de emitir

pronunciamiento.

e. Los jueces, conocedores de derecho, no solo deben

aplicarlo, sino interpretarlo. El Estado sigue representado

por dos fiscales que no deben seguir laborando. Por sus

actuaciones irregulares en esa investigación, este hecho

2 
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no puede permanecer indiferente. No pueden 

permanecer inmutables ante la realidad. Dicha situación 

no han sido valorado por el juez de investigación 

preparatoria. 

f. La pérdida de un hijo en extrañas circunstancias aún sigue

en la incertidumbre. Se desconoce la causa de su muerte,

así como los responsables de este asesinato. Y, en su

condición de padres, los hoy denunciantes están

legitimados para intervenir en una audiencia.

Segundo. Según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 420 del Código 

Procesal Penal, le corresponde a este Tribunal examinar si la 

resolución del treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno (foja 281), 

que concedió el recurso de apelación presentado por los 

ciudadanos Javier Rodolfo Curi Chávez y Haydee Sarita Echevarría 

Ricaldi, se expidió de conformidad con el derecho, esto es, si el 

recurso propuesto cumple con los presupuestos objetivos y subjetivos 

que debe contener todo recurso impugnatorio. 

Tercero. Del análisis de los actuados del proceso se advierte que los 

recurrentes no cumplieron con las exigencias de admisibilidad 

previstas en la norma procesal, debido a que: 

3.1. El recurso de apelación fue presentado contra una resolución 

expedida vía audiencia de tutela de derechos (véase foja 256

-acompañado-). que se encuentra dentro del catálogo de

resoluciones recurribles vía apelación, según prevé el literal e) del 

inciso 1 del artículo 416 del Código Procesal Penal. En el mismo 

tenor, el artículo 405, inciso 1, literal a), señala que para la 

admisión de su recurso se requiere "que seo presentado por quien 

3 
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resulte agraviado por la resolución. tenga interés directo y se halle facultado 

legalmente para ello". 

Debe tenerse en cuenta que en el caso concreto los 

denunciantes no se encuentran en condición de agraviados, tal 

como ellos mismos lo han reconocido en su recurso de 

apelación, y para verificar esta afirmación se tiene a la vista la 

Disposición Fiscal número 5. del tres de noviembre de dos mil 

veinte (véase foja 81 del acompañado). mediante la cual el Ministerio 

Público comunicó que en este proceso seguido contra las 

investigadas Gladys Pilar Bendezú Cárdenas y Nilita Terrones 

Rivasplata por la presunta comisión de los delitos de omisión. 

rehusamiento o demora de actos funcionales. encubrimiento 

real y encubrimiento personal la única entidad agraviada es el 

Estado, que tiene como representada a la Procuraduría Pública 

del Ministerio Público. Ahora bien, la norma antes citada deja 

cloro que solo puede ser recurrida vía recurso de impugnación 

por quien resulte agraviado por la resolución, tenga interés 

directo y se halle facultada legalmente para ello. Esta Sala 

Suprema estima que, en el citado precepto normativo. se 

reconoce la legitimidad activa de todos aquellos que se sientan 

afectados por la resolución emitida y, por lo tanto. pueden 

presentar el medio impugnatorio idóneo mediante el 

procedimiento legalmente establecido; no obstante, debe 

acreditarse la legitimidad de su incorporación como parte 

procesal. además de que tengan interés directo y estén 

facultados para ello, condiciones que no concurren en los 

recurrentes, quienes en este proceso seguido por los delitos de 

omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, 

encubrimiento real y encubrimiento personal tienen la condición 

de denunciantes, mas no de parte procesal, ello en respeto del 

4 
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principio de taxatividad subjetiva de los medios impugnatorios, 

en cuya virtud una resolución solo es recurrible por aquel a quien 

la ley le otorga el derecho a recurrir. 

3.2. Sin perjuicio de lo acotado, debemos citar que el artículo 405, 

numeral 1, inciso c), del Código Procesal Penal establece 

respecto a las formalidades del recurso que deben precisarse las 

partes o puntos de la decisión a los que se refiere la 

impugnación y expresarse los motivos, con especificación de los 

fundamentos de hecho y de derecho que los apoyen. El recurso 

deberá concluir formulando una pretensión concreta. Bajo ese 

tenor, este Tribunal Supremo, al realizar la revisión del escrito 

postulatorio, advierte que los recurrentes no han precisado ni 

citado las partes o los puntos de la resolución impugnada que les 

causó afectación; omitieron, incluso, señalar concretamente los 

preceptos legales que consideran erróneamente aplicados e 

inobservados en la recurrida, y hacen aseveraciones genéricas, 

limitándose a calificar negativamente, de manera general, la 

actuación fiscal de las investigadas. En consecuencia, al no 

haber cumplido con la formalidad requerida para la 

procedencia del recurso de apelación, de conformidad con los 

artículos 405 y 416 del Código Procesal Penal, el recurso debe 

desestimarse, de conformidad con lo estipulado en el inciso 2 del 

artículo 420 del acotado código. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República: 

5 
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l. DECLARARON NULO el concesorio del treinta uno de agosto de

dos mil veintiuno (foja 281) e INADMISIBLE el recurso de apelación

interpuesto por Javier Rodolfo Curi Chávez y Haydee Sarita

Echevarría Ricaldi contra el auto contenido en la Resolución

número 7, del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, que

expidió el Juzgado Superior de Investigación Preparatoria de la

Corte Superior de Lima Norte (foja 259), en el extremo en el que

declaró INFUNDADA la solicitud de control de actuación fiscal en

diligencias preliminares formulada por los mismos accionantes e

INFUNDADA su petición de retrotraer la investigación y permitir la

intervención activa de su defensa técnica en la investigación

que se está siguiendo contra Gladys Pilar Bendezú Cárdenas y

Nilita Terrones Rivasplata por la presunta comisión de los delitos

de omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales,

encubrimiento real y encubrimiento personal, en agravio del

Estado, con lo demás que contiene.

11. DISPUSIERON que se notifique la presente ejecutoria suprema a

las partes apersonadas y que se devuelvan los actuados al

Tribunal Superior de origen; hágase saber y archívese.

s. s.

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 

CCH/w 
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Lima, veintiséis de agosto de dos mil trece.-

VISTOS; interviene como ponente la 

seflora Jueza Suprema Tello Gilardi; la queja de derecho 

interpuesta por el procesado Sammy Alejandro Rojas Miranda 

contra el auto de folios nueve,_ del diez de enero de dos mil trece. 

que declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto contra 

la sentencia de vista de folios once -del cuadernillo de queja-. del 

catorce de diciembre de dos mil doce, que recondujo el 

comportamiento típico del imputado, al artículo l 70, primer párrafo 

del Código Penal, en tal sentido revocó !a de primera instancia y to 

condenó como autor del delito de vioiación sexual de menor de 

edad, previsto en la citado norma penal, en agravio de la menor 

de iniciales M.L.P.C. a siete años de pena privativa de libertad 

efectiva; así como fijó en cinco mil nuevos soles ta cantidad por 

concepto de reparación civil deberá pagar a favor de la 

agraviada. 

CONSIDERANDO: 

Primero: El procesado Sammy Alejandro Rojas Miranda en la queja 

de derecho de folios dos, alega que se ha vulnerado su derecho a 

la defensa y el debido proceso, porque indebidamente se le 

denegó el recurso de casación al recortar el plazo para 

presentarlo; si bien el artículo 405º, inciso 2 del Código Procesal 

Penal, establece que los recursos interpuestos oralmente contra las 

resoluciones finales dictadas en audiencia se formalizarán por 

escrito en el plazo de cinco días. pero se debe tener en cuenta, 

que esa norma se aplica, salvo disposición distinta de la ley; que en 

este ca�o. corresponde aplicar lo previsto en el artículo 414, inciso 1 

del acotado Código Procesal. que establece que la casación se 

interpone en el plazo de diez días. 

lp 
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Segundo: El nuevo Código Procesal Penal establece que la queja 

de derecho procede contra la resolución del Juez o ia Sala Penal 

uperior que declara inadmisible la apelación o casación -se 

i terpone onte el órgano jurisdiccional superior del que denegó el recurso-, así 

orno regula su procedencia y efectos en el artículo 437º ; que el 

trámite para su fundabilidad está previsto en el artículo 438º, que 

xige satisfacer los siguientes presupuestos: iJ motivo de su 

terposición con invocación de la norma jurídica vulnerada, iiJ 

acorr"!pañar el escrito que motivó la resolución recurrido y, en su 

caso. los referentes a su tramitación, ni) la resolución recurrida, Iv) el 

escrito en que se recurre; y v) la resolución denegatoria. Se debe 

tener en cuenta que la queja, es un medio de impugnación 

devolutivo 1 semipleno. tiene una finalidad revisora para confrolar si 

la resolución de lnadmisibilidad de la impugnación expedida por el 

inferior -A quo- se ha ajustado o no a Derecho2; por lo que sus 

fundamentos deben estar orientados a refutar el rechazo de la 

casación. pero no a reiterar !os argumentos contenidos en el escrito 

de ese medio impugnatorio. Por lo que corresponde decidir por 

esta vía la corrección o no de la denegatoria de la casación. 

Tercero: Del acta de registro de audiencia pública de lectura de 

sentencia de vista3, fechada el catorce de diciembre de dos mil 

i En cuanto que la competencia (poder) para conocerlo reside en un Tribunal 
Superior -Ad quem- al que dictó la resolución -A quo-. 

! Los Medios lmpugnatorios. Lo nuevo del Código Procesal Penal 2004 sobre los

medios impugantorfos. Abril de 2010, Editorial Gaceta Jurídica. Recurso de queja

ino 167. 

folios 6, del cuademillo de queja de derecho formado en esta Instancia 

¡ \ '"\ 
,,..,---·---......._
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doce4
, se aprecia que el sentenciado interpuso recurso de 

casación, el que fue formalizado el cuatro de enero de dos mil 

trece, conforme se observa de! sello de recibido, colocado en el 

escrito de casación5; siendo declarado inadmisible6, por cuanto la 

Sala Penal Supeñor consideró que fue presentado de forma 

extemporáneo. Se argumentó que como el justiciable había 

interpuesto el recurso de casación en dicha audiencia, por lo que 

el plazo que tenía para formalizar la impugnación, era de cinco 

íos, conforme al principio de especialidad de las norma procesal, 

prevista en el artículo 405, inciso 2 del Código Procesal Penal7. 

Cuarto: Al respecto, se debe dejar sentado, que nos encontramos 

frente a un conflicto de normas que genera un problema de 

antinomia, pues existen dos reglas que pertenecen al 

ordenamiento procesal penal, pero que conllevan lo aplicación de 

plazos distintos entre sí, esto es, entre la prevista en el artículo 405, 

inciso 2, con la contemplada en la disposición 414, inciso 1, literal 

a), del indicado Código Procesal. y por lo tanto producen 

soluciones incompatibles. De allí que para resolverlo, debamos 

remitirnos a la adopción de los criterios contenidos en los principios 

generales del derecho que en este caso es el de la especialidad, 

que supone que la norma especial prevalece sobre la general. 

4 que recondujo el comportamien1o típico del imputado, 01 artículo ciento 
setenta, primer párrafo del Código Penal, revocó la sentencia de primera 
instancia. y lo condenó como autor del delito de violación sexual de menor de 
edad. previsto en el artículo ciento setenta primer párrafo del Código Penal en 
agravio de la menor de iniciales M.LP.C. o siete años de peno privativo de 
libertad efectiva. 

; De folios 2, del cuaderno de quejo. 

"Resolución de folios 9 (del cuaderno de quejo). del 10 de enero de 2013. 

7 

L que había quedado establecido en lo Ejecutoria Suprema R.Q. 167�2011 
N PP, lea, del 26 de diciembre de 2012. 
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En tal escenario, la Sala Superior ha aplicado 

indebidamente una norma general del libro de las impugnaciones 

(la prevista en el artículo 405, numeral 2, del acotado Código Procesal); por 

cuanto la regla específica para la casación, es la prevista en el 

artículo 414, numeral 1, literal a), del Código Procesal Penal, que 

prevé que el plazo, máximo, para la interposición de este medio 

impugnatorio. es de diez días. computados desde el día siguiente 

en que se tiene conocimiento (notificación) de la resolución que se 

1 
cuestiona. Esto es así, ya que el otorgamiento de un plazo mayor 

para la formulación del recurso de casación -la casación es un recurso

de impugnación ordinario porque impide la firmeza de lo resolución que se 

impugna, a diferencia de la extraordinaria como la acción de revisión, que 

presupone la firmeza de la decisión final-8, a diferencia de las otras 

impugnaciones ordinarias, como la apelación o la queja, 

encuentra sustento, en que el recurrente tiene que precisar las 

( j(J causales tasadas y fundamentar cada una de ellas conforme a lo 

;Ylestablecido en el ordenamiento procesal. para lograr su admisión.

· Sexto: En tal sentido, aún cuando la impugnación en casación de

la sentencia de vista fuera realizada en la audiencia -de lectura de

sentencia de apelación-, se debe observar y respetar, de forma

8 Sobre este asunto de las impugnaciones ordinarias y extraordinarias es útil la 
precisión que hace la Profesora Eugenia Ariano Deho en su artículo "Reflexiones 
sobre los efectos de la sentencia ex art. 178 CPC", cuando señala lo siguiente: 
"Como es consabido los medios de impugnación se suelen dosificar entre 

· arios y extraordinarios. Conforme lo señala LIEBMAN 11son ordinarias aquellas
{imp gnaciones] que. mientras son proponibles o estón pendientes, impiden ( ... } 
la fo moción de la cosa juzgada y don lugar por eso, cuando son propuestas, a 
uno rolongación del mismo proceso, del cual abren una nueva fase)), mientras 
que on exfroordinarias «los impugnaciones que no impiden lo formación de la 
cos juzgada( ... ). Las impugnaciones que entran en esta categoría. ademós de 
ser e empleo poco frecuente, se dirigen contra un acto jurisdiccional que la ley 
con idera como normalmente no sujeto ya a confrol o nuevo examen. Su 
pro osición da vida a un nuevo proceso, distinto de aquel en que se pronunció 
la ntencia que se impugna, pero vinculado al mismo con modalidades y 

�e����:�íSOS)). 

�\2 �-'. 
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concreta, la especificidad de las disposiciones sobre la casación: 

tanto mas, si se tiene en cuenta lo previsto en el artículo VIL inciso 3, 

del Título Preliminar del indicado Código Procesal. que impone el 

criterio, que la interpretación de las normas procesales. debe ser 

realizado conforme al principio pro actione9, esto es, que la 

interpretación debe resultar extensiva, en tanto. favorezca el 

ejercicio de los derechos procesales del justiciable; pues lo 

contrario es transgredir el derecho de aquel al acceso a los 

recursos 1 0, que para su concretización se debe seguir el criterio 

interpretativo de la preferencia de normas 11 que conduce a que 

las normas procesales que regulan los medios impugnatorios deben 

ser interpretadas de forma extensiva de conformidad con los 

derechos constitucionales, no en el sentido, de obstaculizar su 

ejercicio, sino en la perspectiva de optimizarlo, a fin de que, en el 

caso, no se produzca una denegación de justicio; por lo que, el 

Juez debe rechazar toda interpretación formalista y 

desproporcionado de los presupuestos y requisitos que le 

conduzcan a negar el acceso a los mismos; dejando claro que lo 

decisión podrá ser, también, de inadmisión, siempre que se adopte 

en aplicación razonada de uno causa legalmente prevista. 

9 '°Se exige así del juez o magistrado judicial que los condiciones y limitaciones 
del derecho de acceder a la justicia sean comprendidas de manera tal que, 
frente a un coso de duda. ya seo por !a existencia de dos disposiciones o, en uno 
disposición, por lo existencia de dos formas posibles de ser comprendidos, se 
opte por aquella disposición o norma que de mejor forma optimice el ejercicio 
del derecho fundamental". Citado en el F J 6, de la Sentencio del Tribunal 
Constitucional recaído en el Exp. 2070-2003 AA/TC, 18 de febrero de 2005. 

,.,._,..-w.... incluye el derecho a acceder o los recursos establecidos en la ley, Y 
com ende la ut ilización de estos en lo forma y con los requisitos que señalen los 
leye que lo autorizan. 

1 Ante un caso o debatir el juez tendrá que aplicar lo norma más favorable o lo 
persona con independencia de su nivel iurídico. 
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SAlA PENAL PERMANENTE 
R. QUEJA (N.C.P.P.) Nº 36-2013
ICA 

Séptimo: De otro lado, si bien la Sala de Apelaciones emplea los 

undamentos de la Ejecutoria Suprema "R.Q. 167-2011 NCPP- lea", 

para consolidar su decisión de rechazo, también es que este 

Colegiado asume distinta posición bajo la observancia y respeto al 

derecho a los recursos, que se encuentra contenido de manera 

implícita en el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva12

contemplado en el artículo 139, inciso 3 de la Constitución Política. 

y en concordancia con en el citado artículo de la norma procesal 

penal. 

Octavo: En este contexto y en base a los fundamentos expuestos es 

evidente que el A-quem rechazó la impugnación del sentenciado, 

de manera indebida, en atención a que fue presentado dentro del 

/ plazo establecido para tal fin. 

Decisión: 

Por estos fundamentos declararon: 

l. FUNDADO el recurso de queja interpuesto por el procesado

Sammy Alejandro Rojas Miranda contra el auto de folios nueve, del 

diez de enero de dos mil trece, que declaró inadmisible el recurso 

de casación interpuesto contra la sentencia de vista de folios once 

-del cuadernillo de quejo-, del catorce de diciembre de dos mil doce.

11. ORDENARON a la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior

de lea a que conceda el recurso de casación 

12 "( ... ) a diferencia de lo que ocurre con el acceso a la jurisdicción, el derecho 
acceso a los recursos no nace ex Constitutione, sino de lo que establezco en 

ca a coso la ley; ambos derechos son. por lo tanto, cuolítativa Y 
cu ntitativamente distintos (cfr. ATC 100/1996, de 24 de abril). Citado en la 
p gina 203, Las Garantías Constitucionales del Proceso Penol, Foustino Cordón 

oreno, 2° Edición, Aranzodi -A Thomson Company, 2002," 
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I
SALA PENAL PERMANENTE 
R. QUEJA (N.C.P.P.) Nº 36-201
ICA 

111. MANDARON que la Sala Penal de Apelaciones de la Corte

Superior de Justicia de lea y las demás Cortes Superiores de los 

Distritos Judiciales en los que se encuentra en vigencia el Código 

Procesal Penal, consideren como doctrina jurisprudencia! 

vinculante lo señalado en el fundamento jurídico cuarto, quinto y 

sexto, de conformidad con el artículo 427 inciso 4, del Código 

Procesal Penal. 

IV. DISPUSIERON se notifique esta Ejecutoria a las partes

apersonadas a la instancia; y se transcribo la Ejecutoria al Tribunal

::. 
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+ 

Lima, seis de febrero de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto 

por Elmer Demetrio Flores Espíritu contra la sentencia expedida el 

veinticinco de julio de dos mil diecisiete por los integrantes de la Cuarta 

Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, que lo condenó  como: i) coautor del delito contra el 

patrimonio-estafa, en perjuicio de Carmen Jessica Rajo Arias y David 

Lucio Rajo Sosa; ii) coautor del delito contra la fe pública-falsificación de 

documento privado, en perjuicio de Mónica María Camayo Guerra; y 

iii) coautor del delito contra la fe pública-falsedad genérica, en agravio

de Mónica María Guerra y Carmen Jessica Rajo Arias; y en consecuencia 

le impusieron la pena de ocho años de privación de libertad, así como el 

pago diecinueve mil soles por concepto de reparación civil a favor de las 

agraviadas. Intervino como ponente el señor Juez Supremo Sequeiros 

Vargas. 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN 

1.1. En cuanto al delito de estafa, sostiene que no se valoró la 

declaración jurada mediante la cual el sentenciado Marco Antonio 

Guerra Calderón  sostuvo ser titular del predio objeto de litigio y que 

es producto de la donación de su tía Mónica María Camayo –antigua 

titular del lote–. Documento con el que se acredita que el único 

responsable del documento falso de donación del lote es Marco 

Antonio Guerra Calderón. La imputación sobre estafa no se halla 

suficientemente acreditada, y la denuncia se produjo por el 

Sumilla. Los fundamentos de impugnación 
deben cuestionar las conclusiones probatorias y 
jurídicas a las que arribó el Tribunal. La expresión 
de agravios, como meras alegaciones sin 
corroboración, no determina la trascendencia 
del fundamento del recurso para reformar la 
situación jurídica declarada previamente. 
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resentimiento generado por David Lucio Rajo Sosa. No participó en 

la transferencia del lote objeto de juzgamiento. 

No se ha acreditado que Marco Antonio Guerra Calderón entregó 

al ahora sentenciado los treinta y cinco mil dólares. Tal aseveración 

no resulta lógica, ya que no eran personas vinculadas. 

Asimismo, sostiene que la denuncia obedece a una represalia de 

Marco Antonio Guerra Calderón, dado que el impugnante lo 

denunció al Ministerio Público por la comisión del delito de 

falsificación de documento privado, y el mismo día que declaró la 

señora Camayo Guerra en la oficina del anexo ocho del cerro 

Camote, esto es, el veinticuatro de noviembre de dos mil once, puso 

en conocimiento de la comisaría de Jicamarca que fue sorprendido 

por Marco Antonio Guerra Calderón para obtener el certificado de 

posesión con el acta de donación falsa. 

1.2. En cuanto al delito de falsificación de documento privado, refiere 

que no se actuaron medios de prueba o indicios que permitan inferir 

que el acusado tenía conocimiento de que usaban documentación 

falsificada. La condición privilegiada a la que hace referencia la 

sentencia, en razón del cargo de presidente que desempeñaba, se 

desvanece con la propia declaración de Marco Antonio Guerra 

Calderón, quien en múltiples declaraciones indicó que por 

aproximadamente diez años trabajó con Walter Yaurivilca Balvín 

como cobrador de microbús en la ruta Santa Rosa-Jicamarca; que 

dicha persona es yerno de la agraviada Mónica Camayo Guerra; 

que por esas circunstancias es que tuvo mayores oportunidades de 

conocer el nombre completo de dicha agraviada; y que los datos 

de identificación son de público conocimiento, pues para acceder 
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a ellos no se requiere ser abogado. En este sentido, también se 

deben valorar sus conocimientos del estado del predio, dado que 

residía por inmediaciones del predio sub litis, y podía verificar como 

parte de su vida diaria el estado del bien, por cuanto transitaba por 

sus inmediaciones. 

1.3. Finalmente, en cuanto al delito de falsedad genérica, refiere que 

este tipo penal se subsume en el delito contra la fe pública-

falsificación de documentos. 

SEGUNDO. ACUSACIÓN  

2.1. HECHOS IMPUTADOS 

Se imputa a Elmer Demetrio Flores Espíritu la comisión de los delitos contra el    

patrimonio-estafa, en perjuicio de Carmen Jessica Rajo Arias y David Lucio Rajo Sosa; 

contra la fe pública-falsificación de documento privado, en perjuicio de Mónica María 

Camayo Guerra; contra la fe pública-falsedad genérica, en perjuicio de Mónica María 

Camayo Guerra y Carmen Jessica Rajo Arias; y contra la administración de justicia-

denuncia calumniosa, en perjuicio del Estado –este último declarado prescrito–. 

2.1.1. Delito de estafa 

El once de noviembre de dos mil once Elmer Demetrio Flores Espíritu y Marco Antonio 

Guerra Calderón se pusieron de acuerdo para vender el inmueble ubicado en la 

avenida Nueve de Septiembre, manzana K-uno, lote cincuenta y seis, sector sur, anexo 

ocho de Jicamarca, que pertenecía a Mónica María Camayo Guerra. Para este 

propósito, ambos sujetos se contactaron con Hugo Vargas Nájera y Teófanes Mario 

Vargas Nájera para que estos consiguieran un comprador. En tal sentido, estos cuatro 

sujetos elaboraron un acta de donación a título gratuito, mediante el cual Mónica 

María Camayo Guerra le donaba el inmueble antes indicado a Marco Antonio Guerra 

Calderón. Asimismo, Hugo Vargas Nájera y Teófanes Mario Vargas Nájera comunicaron 

a David Lucio Rajo Sosa que el inmueble antes indicado se encontraba en venta, pese 

a saber que tenía otra adjudicataria. 

El diecisiete de noviembre de dos mil once Elmer Demetrio Espíritu le expidió a Marco 

Antonio Guerra Calderón un certificado de posesión, a pesar de tener conocimiento de 
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que dicho bien le pertenecía a otra persona. Asimismo, cuando David Lucio Rajo Sosa 

se apersonó a la oficina de dicha asociación para consultar por la situación en la que 

se encontraba el inmueble que quería adquirir, Elmer Demetrio Flores Espíritu le mostró 

un certificado de posesión, así como el libro de padrón de socios, que señalaban que 

Marco Antonio Guerra Calderón era dueño y posesionario de dicho inmueble, lo cual 

fue corroborado con la versión del presidente de dicha asociación, de tal manera que 

Elmer Demetrio Flores Espíritu, Marco Antonio Guerra Calderón, Hugo Vargas Nájera y 

Teófanes Mario Vargas Nájera, empleando el acta de donación, el certificado de 

posesión y otros documentos otorgados por los directivos del anexo ocho, cerro Camote 

de Jicamarca, lograron inducir a error a los agraviados Carmen Jessica Rajo Arias y a su 

padre, David Lucio Rajo Sosa, a quienes les hicieron creer que el referido inmueble le 

pertenecía a Marco Antonio Guerra Calderón, situación en la que estos dos pagaron a 

quien ellos creían que era el propietario la suma de treinta y cinco mil dólares 

americanos, luego de lo cual firmaron un contrato de transferencia a favor de Carmen 

Jessica Rajo Arias, acto en el que estuvieron presentes los adquirientes y el vendedor, así 

como Hugo Vargas Nájera y Teófanes Mario Vargas Nájera. Sin  embargo, luego dicho 

dinero fue entregado a Elmer Demetrio Flores Espíritu, y este a su vez le entregó una 

suma de dinero a sus otros tres codenunciados. 

El veinticuatro de noviembre de dos mil once, cuando Carmen Jessica Rajo Arias, en 

compañía de algunos familiares, se encontraban realizando trabajos al interior del 

inmueble referido, fueron despojados por la hija de la propietaria y un grupo de 

personas, quienes indicaban que la propietaria nunca había donado dicho inmueble. 

En efecto, el acta de donación a título gratuito, obrante en el folio siete, mediante la 

cual Marco Antonio Guerra Calderón pretendió adjudicarse el inmueble de propiedad 

de Mónica María Camayo Guerra y luego vender dicho inmueble, resultó ser falsa, 

conforme ha sido establecido por el Dictamen pericial grafotécnico número quinientos 

treinta y dos-dos mil trece, así como el Dictamen pericial dactiloscópico número ciento 

seis-trece, que concluyen que ni la firma ni la huella que aparecen al final del lado 

izquierdo del documento denominado “Acta de donación a título gratuito y perpetuo 

de un lote de terreno para vivienda” corresponden a Mónica María Camayo Guerra. 

2.1.2. Delito de falsificación de documento privado   

Mediante el acta de donación a título gratuito, Marco Antonio Guerra Calderón se hizo 

pasar como adjudicatario del inmueble que realmente le pertenecía a Mónica María 
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Camayo Guerra, con el cual luego logró vender dicho inmueble. Este resulta ser falso 

porque no fue firmado por la otorgante, conforme fue determinado en los Dictámenes 

periciales de grafotecnia número quinientos treinta y dos-dos mil trece y dactiloscópico 

número ciento seis-trece, que concluyeron que tanto la firma como la huella dactilar 

que aparecen al final del lado izquierdo del documento denominado “Acta de 

donación de título gratuito y perpetuo de un lote de terreno para vivienda”, del veinte 

de noviembre de dos mil siete, no corresponden a Mónica María Camayo Guerra. 

En efecto, Elmer Demetrio Flores Espíritu fue quien ordenó a Marco Antonio Guerra 

Calderón, Hugo Rafael Vargas Nájera y Teófanes Mario Vargas Nájera para que 

elaboraran el acta de donación, en la que el primero de ellos fue quien proporcionó la 

información; asimismo, firmó e imprimió su huella dactilar en dicho documento pese a 

saber que la verdadera propietaria no donaba dicho bien. 

Estos hechos fueron corroborados con la versión de Marco Antonio Guerra Calderón, 

quien afirmó que Elmer Demetrio Flores Espíritu lo convenció para vender el terreno de 

propiedad de Mónica María Camayo Guerra, indicándole que él se encargaría de 

conseguir un comprador y de todo el trámite para dicha venta. 

2.1.3. Delito de falsedad genérica 

El dieciséis de noviembre de dos mil once Elmer Demetrio Flores Espíritu y Ana Crispín 

Pérez expidieron un certificado de posesión a favor de Marco Antonio Guerra Calderón 

en el que se señalaba que este tenía la posesión del lote de terreno ubicado en la 

avenida Nueve de Septiembre, manzana K uno, lote cincuenta y seis-cincuenta y siete 

sector sur, anexo ocho, Cerro Camote de Jicamarca, a pesar de que ellos, como 

dirigentes de dicho anexo, conocían o por lo menos debían conocer que la posesión 

del mencionado bien lo tenía Mónica María Camayo Guerra, conforme a los 

comprobantes de impuesto predial que constan en los folios ciento ochenta y ocho a 

ciento noventa y dos, y ciento veinticinco a ciento treinta. 

El diecisiete de noviembre de dos mil once los dos denunciados anteriormente 

señalados expidieron otro certificado de posesión respecto al mismo inmueble, pero 

esta vez a favor de Carmen Jessica Rajo Arias, y debe advertirse que la diferencia de 

fechas de dichos certificados de posesión es solo de un día, y que el segundo 

certificado se otorgó el mismo día en que habría sido adquirido dicho bien.  
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Marco Antonio Guerra Calderón efectuó una declaración jurada en la que señaló ser el 

único titular del predio ubicado en la avenida Nueve de Septiembre, manzana K uno, 

lote cincuenta y seis-cincuenta y siete, sector sur, anexo ocho del cerro Camote, en 

Jicamarca, cuando el declarante tenía pleno conocimiento de que dicho bien le 

pertenecía a Mónica María Camayo Guerra.  

En esta correlación de hechos, Crisóstomo Rojas Gálvez formuló dos constancias de 

vivencia, que obran en los folios ciento setenta y seis, y ciento cincuenta y cinco; la 

primera del diecisiete de noviembre de dos mil once, a favor de Marco Antonio Guerra 

Calderón, en la que decía que este tenía la posesión del inmueble ubicado en la 

avenida Nueve de Septiembre, manzana K uno, lotes cincuenta y seis a cincuenta y 

siete, sector sur, anexo ocho del cerro Camote, Jicamarca, desde el quince de junio de 

dos mil siete, hecho que es falso, conforme a la manifestación de Marco Antonio Guerra 

Calderón; mientras que la segunda constancia de vivienda expedida por Crisóstomo 

Rojas Gálvez indicó que Carmen Jessica Rajo Arias tenía la posesión de dicho inmueble 

desde el dieciocho de noviembre de dos mil once, señalando que Marco Antonio 

Guerra tenía la posesión del inmueble antes mencionado, documento que resulta ser 

falso por cuanto dicha persona nunca tuvo la posesión del referido inmueble, así como 

también son falsos los demás documentos expedidos por los directivos del anexo ocho 

del cerro Camote de Jicamarca a favor de Marco Antonio Guerra Calderón, quien 

nunca tuvo  posesión respecto al inmueble de propiedad de Mónica María Camayo 

Guerra. 

2.2. CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Artículo 197.- La defraudación será reprimida con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de cuatro años y con sesenta a ciento veinte días-multa cuando: 

1. Se realiza con simulación de juicio o empleo de otro fraude procesal.
2. Se abusa de firma en blanco, extendiendo algún documento en perjuicio del

firmante o de tercero.
3. Si el comisionista o cualquier otro mandatario, altera en sus cuentas los  precios o

condiciones de los contratos, suponiendo gastos o exagerando los que hubiera
hecho.

4. Se vende o grava, como bienes libres, los que son litigiosos o están embargados
o gravados y cuando se vende, grava o arrienda como propios los bienes
ajenos.

Falsificación de documentos 
Artículo 427.- El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno 
verdadero que pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho, 
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con el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede resultar 
algún perjuicio, con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años y 
con treinta a noventa días-multa si se trata de un documento público, registro público, 
título auténtico o cualquier otro trasmisible por endoso o al portador y con pena 
privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con ciento ochenta a 
trescientos sesenticinco días-multa, si se trata de un documento privado. 

TERCERO. OPINIÓN FISCAL  

Mediante el Dictamen número mil doscientos noventa y dos-dos mil 

diecisiete-2°FSUPR.P-MP-FN, el representante de la Segunda Fiscalía 

Suprema Penal OPINÓ que se declare NO HABER NULIDAD en la 

sentencia recurrida. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA IMPUGNADA  

Los fundamentos de la Sala Superior versan esencialmente en las 

irregularidades que el ahora procesado cometió para la expedición de 

la constancia de posesión del predio objeto del delito en su condición de 

presidente del  consejo directivo de la junta de administración local del 

anexo ocho del cerro Camote de Jicamarca; y que aquellas alteraciones 

pudieron ser evitadas por el procesado en razón de: i) sus conocimientos 

técnicos en derecho para la expedición de una constancia de posesión 

y ii) la tramitación ordinaria para el otorgamiento de la constancia de 

posesión, este último requisito esencial para efectuar la venta del predio 

asignado a Mónica María Camayo Guerra. Empero, por múltiples 

declaraciones, entre ellas las de Marco Antonio Guerra Calderón y las del 

agraviado David Lucio Rajo Sosa, arriban a la conclusión de que aquella 

conducta estuvo debidamente direccionada a la venta de un predio 

ajeno, en la cual emplearon documentación falsa en el documento 

denominado “Acta de donación a título gratuito y perpetuo de un lote 

de terreno para vivienda”.  
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SEGUNDO. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO  

A partir de los términos de impugnación, corresponde evaluar si la 

sentencia expedida a nivel superior ha sido motivada con prueba 

suficiente que determina la intervención de Elmer Demetrio Flores Espíritu 

en la venta de un bien ajeno de Mónica María Camayo Guerra, en 

perjuicio de esta, mediante el empleo de documentación falsa; o si 

concurren defectos que determinen su absolución, o la nulidad de la 

sentencia materia de impugnación. 

TERCERO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO  

3.1. La declaración jurada presentada por Marco Antonio Guerra 

Calderón en la que este afirmó ser el titular del predio objeto de 

litigio como consecuencia de la donación de su tía Mónica María 

Camayo no posee trascendencia para relevar los fundamentos 

expresados por el Tribunal Superior en sus considerandos tercero a 

decimocuarto, en los que hizo una evaluación en atención al rol 

que el ahora procesado desempeñaba como presidente del 

concejo directivo de la junta de administración local del anexo 

ocho del cerro Camote de Jicamarca, la inspección al predio 

materia de controversia, sus conocimientos en virtud de la profesión 

que ejerce conexa con el cargo directivo que desempeñaba, así 

como las irregularidades en el análisis de la documentación para la 

concesión de las constancias de posesión y la rapidez con la que se 

gestionó la incorporación de Marco Antonio Guerra Calderón como 

nuevo comprador y titular del predio sub litis. Los fundamentos antes 

mencionados se hallan debidamente probados; por ello, el 

fundamento de insuficiencia probatoria no concurre. 
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3.2. Asimismo, durante su encausamiento no surgieron medios 

probatorios que denoten un proceder perverso de David Lucio Rajo 

Sosa para formular una denuncia falsa. Al menos la parte que alega 

tal proceder no expresó fundamentos que invaliden el sentido de las 

declaraciones de la persona mencionada, conforme a las garantías 

de certeza previstas en el Acuerdo Plenario número dos-dos mil 

cinco/CJ-ciento dieciséis; por tanto, tal agravio tampoco es 

amparado. 

3.3. Objetivamente, se tiene acreditado que el ahora sentenciado no 

participó en la celebración del contrato de compraventa; sin 

embargo, la naturaleza de la imputación radica en la inducción a 

Marco Antonio Guerra Calderón, y este a su vez contactó a Hugo 

Vargas Nájera y Teófanes Mario Vargas Nájera para que diseñen las 

condiciones para realizar la venta de un bien que ya tenía una 

adjudicataria. Por tanto, pretender su absolución en la falta de 

intervención en la celebración del contrato de disposición no posee 

trascendencia. 

3.4. En cuanto al delito de falsificación de documentos, se tiene que la 

decisión de la Sala Superior, en el considerando decimosexto, 

expresa los fundamentos por los que también lo consideró como 

autor de este delito, los cuales obedecen a un análisis sistemático 

del proceder de Marco Antonio Guerra Calderón en razón de la 

posición privilegiada que el ahora sentenciado ocupaba en la 

asociación para conocer los datos necesarios de los adjudicatarios 

de los predios para proporcionar la información necesaria para 

efectuar actos de disposición. Asimismo, se basa en la declaración 

de su coprocesado Marco Antonio Guerra Calderón, quien 
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manifestó que fue el ahora procesado quien hasta en dos 

oportunidades le envió a confeccionar el documento denominado 

“Acta de donación a título gratuito…”, con las indicaciones 

necesarias para dotarla de apariencia de legalidad. 

3.5. Frente a tales afirmaciones, el impugnante sostiene que no se habría 

valorado la vinculación de Marco Antonio Guerra Calderón, quien 

afirmó que durante aproximadamente diez años este último trabajó 

con Walter Yaurivilca Balvín como cobrador de microbús en la ruta 

Santa Rosa-Jicamarca, así como la vinculación familiar entre estas 

dos últimas personas. Sin embargo, dicho alegato constituye una 

mera especulación que no contradice suficientemente las 

conclusiones a las que arribó la Sala Superior vía prueba indiciaria, 

tanto más si no expresa contradicción respecto a la conclusión 

probatoria expresada en la sentencia en cuestión, referida a la 

incriminación que habría expresado el también procesado Marco 

Antonio Guerra Calderón. 

3.6. Finalmente, el delito de falsedad genérica, conforme a los términos 

de la imputación, se halla subsumido en el de falsificación de 

documento privado. Por ello, corresponde la aplicación del principio 

de especialidad en la aplicación del tipo penal cuyos efectos 

trascienden en la determinación de la pena impuesta, de ocho 

años de privación de libertad. 

3.7. En ese sentido, según consta en la sentencia impugnada, en la 

parte referida a la determinación de pena, se tiene que por el delito 

de falsedad genérica le impusieron dos años de pena, la cual debe 

ser reducida. 
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3.8. Ahora bien, a efectos de evaluar los términos de impugnación, por 

la naturaleza de los hechos imputados, se tiene que el presente caso 

es uno en el que surge el supuesto de concurso ideal de delitos 

–artículo cuarenta y ocho del Código Penal. Cuando varias disposiciones son

aplicables al mismo hecho, se reprimirá hasta con el máximo de la pena más 

grave, pudiendo incrementarse esta hasta una cuarta parte, sin que en ningún 

caso pueda exceder de treinta y cinco años–. Para el caso juzgado, el 

delito con pena mayor es el de falsificación de documentos –no 

mayor de diez años, según lo previsto en el artículo cuatrocientos veintisiete del 

Código Penal–. En los casos de concurso ideal rige lo previsto en el 

tercer párrafo del artículo ochenta del Código Penal –en el caso del 

concurso ideal de delitos, las acciones prescriben cuando haya transcurrido un 

plazo igual al máximo correspondiente al delito más grave–. Por tanto, al 

registrar los hechos como fecha de comisión el once de noviembre 

de dos mil once, estos aún no prescribieron; y, toda vez que la pena 

impuesta no fue impugnada por el representante del Ministerio 

Público, corresponde únicamente efectuar la reducción por el delito 

de falsedad genérica, por la razón expresada en el considerando 

precedente.  

DECISIÓN 

Por ello, los integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, de conformidad en parte con la opinión del 

señor representante del Ministerio Público, ACORDARON DECLARAR: 

I. NO HABER NULIDAD en la sentencia expedida el veinticinco de julio de

dos mil diecisiete por los integrantes de la Cuarta Sala Penal para

Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima,

que condenó a Elmer Demetrio Flores Espíritu como: i) coautor del

delito contra el patrimonio-estafa, en perjuicio de Carmen Jessica Rajo
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Arias y David Lucio Rajo Sosa; ii) coautor del delito contra la fe pública-

falsificación de documento privado, en perjuicio de Mónica María 

Camayo Guerra. 

II. HABER NULIDAD únicamente en el extremo referido a la pena impuesta

de ocho años de privación de libertad. REFORMÁNDOLA, le impusieron

seis años de pena privativa de libertad, la cual vencerá el diez de

mayo de dos mil veintitrés; y NO HABER NULIDAD en lo demás que

contiene.

III. MANDARON que se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal de

origen. Hágase saber.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

SEQUEIROS VARGAS 

IASV/WHCh 


